
B. O. del E.—Núm. 118 28 abril 1950 Anexo único—Página 813

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el dia 28 ae abril ele 195ü, ae acuerdo 

con  las disposiciones vigente*
Francos U> 3.128
Libras ............................ ..  30.660
Dólares .................. ,« „ „ .« .« « .« « « «  10.950 !Francos suidos 252.970 i 
Francos neigas» 21.900 1
Florines ......... . 28H.15? 1
Escudos 38.086 j 
Pesos argentinos moneda legal o*. i ,80 |
Coronas suecas ....................................  2,116
Coronas danesas ............................ 1.585

Oí Este cipo podra sufrir las modifica- ¡ 
clones que se deriven del régimen francés
de camoios. .

A V I S O
 J

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado» lo que 
pueden efectuar por trimestre semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, eienro írein* 
la pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden irrogar como incursos en el artículo 27 de! Reglamento 
de i.° de septiembre de 1948, que determina fa exacción s 
por la vía de apremio*

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con cí 
mismo nombre de la suscripción, LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

SÍJ BASTAS -c o n c u r s o s

Habiéndose solicitado por don B autista ' Arasiry L!r«ba<a, domic liado en Liria (Valencia), calle Mayor, 12, la devolución de 9.500 pesetas, importe de la fianza constituida en la Ca.ja General de Depósitos de esta capital para responder de Las obras do construcción de una casa- cuarl¿\l de Jp Guardia Civil en Estivella (Valencia;, se pone en general conocimiento por medio del presente anuncio por si se formula alguna reclamación con la cual estuviere sujeta dicha fianza, debiendo presentarse las reclamaciones a  que hubiere iugar en esta Dircción Ge*. rteral, dentro del térm.no de un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, 19 de abril de 1950.—El Coronel Jefe de Estado Mayor, Rafael Cava- nlllas Próspex0
799-0.

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta liquidadora de Material

CUATRO, VIENTOS
Debidamente autorizado por la Superioridad. el dia 9 del próximo mes de mayo, a ias nueve treinta horas, tendrá lugar, en la Maestranza Aérea de Madrid, el acto de la subasta de un avióp v diverso material auL.móvh, todo ello en estado de inutilidad para el servicio.Los pliegos de condiciones se encuentran expuestos en el Ministerio del Aire y en dicha Maestranza a disposición de los interesados, y el material objeto de la presente subasta podrá verse a partir del dia 27 del actual, entre las once y las trece horas. tEL gasto de publicidad será a cargo ae ios adjudicatarios.Cuatro Vientos, 20 de abril de 1950.— El Capitán Secretario (ilegible).
2,376.—O. vy 3 /  20-4980

- •—  *
PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS CIVILES

Comisión para la venta de material auto- , móvil y repuestos
. Esta Comisión celebrará subasta, a la baja*, de varios turismos, camiones, furgonetas y motores en estado de posible reparación,, el dia 6 de mayo, a las diea de la mañana, en el local tiél Parque,

Cea Bermúdez, 3, teniendo como tope máximo el precio de tasa.Pueden examinarse los vehículos los días I, 3, 4 y 5 del mes de mayo próxi- , mo, en una nave del mencionado Parque. El acta de tasación estará * expuesta en el tablón de anuncios del Parque, admitiéndose la presentación de pliegos hasta las doce horas del día 5.7980.
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE CASTELLON DE LA PLANA 
Comisión para la venta de vehículos automóviles incautados 

1 S ubasta n úm . 3 
El día 16 d[e mayo dé 1950, a  las once horas y en los locales de esta Fiscalía Prov ncial de Tasas, se celebrará subasta de la camioneta marca «Vermoreh>, m atrícula B-2255, con arreglo a los precios> del acta de tasación aprobada y demás condiciones que figuran en el pliego correspondiente, el cual podrá ser examinar do por los interesados en la Secretaría de esta Fiscalía Provincial de Tasas, todos ios días laborables, de diez a doce, hasta las doce horas del día 13 de mayo de 1950, en cuya fecha quedará cerrada la admi® 8 ón de proposiciones.El vehículo podrá examinarse los días 8 a  13 de mayo, ambos inclusive, de diez a doce horas, en el garaje «E S. S. A,». Ronda del Mijares, de esta capital El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario.Castellón, 18 de abril de 1950.—El Presidente de la Comisión* José Beltrán | Taléns.
7960,

S ubasta n ú m . 4  
El día 16 de mayo de 1950, a las once horas y en los locales de esta Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará subasta del camión marca Chevrolet, matrícula V-1I037, con arreglo a los precios del acta de tasac’ón aprobada y demás condiciones que figuran en el pliego correspondiente, el cual podrá ser examinado por los interesados en la Secretaría de esta Fiscalía Provincial de Tasas, todos los días laborables, de diez a doce, hasta las doce horas del dia 13 de mayo de 1950, en cuya fecha quedará cerrada la admi* sión de proposiciones.El vehículo podrá examinarse los días 8 a 13 de mayo, ambos inclusive, de diez a doce horas, en el garaje Castellón, calle Herrero, 23, de esta cápitaL El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario.Castellón, 18 de abril de 1950.—El Presidente de la Comisión, José Beltrán i Taléis.I 7970. '

S H H B C SggW JL"J_ L  1LLL.I ü _______________ L Ü .¿-L C 1 JJlL M L lL « Ji :m S »

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. &
Obra Sindical del Hogar

S ubastas-concursos
La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la subasta-concurso de ia¿, obras de construcción de ciento noventa y una (191/ viviendas en Valladolid, acogidas a los beneficios del Régimen protegido de* Instituto Nacional de 1/* Vivienda, y de las que es entidad constructora. la Obra Sindical del Hogar.(Los datos principales y plazos de la subasta-concurso y vla forma de celebrarse la misma son los que seguidamente se indican:

L—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones protegí- aas ha sido redactado por él Arquitecto don Julio González Martin.El presupuesto de contrata asciende a  la cantidad de seis millones ochocientas veintisiete mil ochocientas cuarenta y cinco (6.827.845) pesetas con noventa y cinco (95) céntimos.La fianza provisional que para partid® par en la subasta-concurso previamente ha de ser constituida en ia Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en ia cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de noventa y ocho mil doscientas setenta y ocho (98.278) pesetas con cuarenta y cinco (45) céntimos*La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario* una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de ciento noventa y seis mil quinientas cincuenta y seis (196.556) pesetas con noventa (90) céntimos. .

IL—Plassos de *a subastarc&rwurso
Las proposiciones para optar a  la subasta-concursó se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Valladolid, durante treinta (30) días naturales, contados a partir dél siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las I doce horas del día en que se ciérre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de conaiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en .la Delegación Provincial Sindical de Valladolid, m  la Jefatura Na-
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cional de la Obra Sindical del Hogar, plaza 
de Cristino*Martos, 4, y en el Insti

tuto Nacional ae la Vivienda, Maraués de 
Cubas, 21, .Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. '

La apertura.de las sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del dia si
guiente ae quedar cebrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La. fianza definitiva deberá ser deposita
da'por el adjudicatario en la Caja 0e^e- 
ral dq Depósitos de Madrid o en la. resr 

. pectivá Delegación de Hacienaa, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince díasi siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince’dias siguientes al 
de. la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá Tomalizar median
te escritura pública el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.
• Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al ̂ de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de treinta (30) 
meses, a partir del dia de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta-  
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sob -s cerrados y lacra
dos, uno de ios cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio ael impreso 
que al efecto se faciUtará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P ) ,  y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguientes 
documentos; ‘ '

1® Documento acreditativo de la per
sonalidad del Licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.® Escritura de constitución de lá So
ciedad licitadora. • >

3;® Poder especial y suficiente para con
currir a Tq subasta-Concurso.

4¿® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Delegar 
ción de Hacienda , en su caso, en. la 
Caja General de Depósitos dé Madrid, a 
hombre del Ihstituto Nacional de la Vi
vienda.- •

5.® Ultimo recibo le  la contribución. t
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cüota sindical.
7.® Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Décreto de 24 de 
diciembre de 1928.
( , 8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, de que. ios materiales, artículos y 
efectos que han de. ser empleados en la 
ejecución de.las obras son de producción 
ittaciofcal (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.® Justificantes de encontrarse al co- 
: rríente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros sociales

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical - Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de a Obra Sinaical del 
Hogar e Interventor delegado y un repre
sentante del instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por. turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes Re
chazados (artículo 61 del Reglamento ae 8 
de septiembre de 1939) se destruirán ante 

. él Notario, procediéndose a continuación 
lá la* apertura, ante dicho Notarió, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a carao del li
mitador, sé declarará por un Letrado en 
«lerclcio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación; se devolverán a ios licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, relernéllaose. los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
an ’^rá la adjudicación de las obras.

El contrato estará exento del 90 por 100 
dé los derechos reales y timbres corres
pondientes.

Madrid, 22 de abrtl de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

800-0.

La Delegación Naciorial de Sindicatos 
de F. E  T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta (30) vivienaas en Ori- 
huela (Alicante), acogidas a ios beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es en
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los aatos principales y plazos de la su
basta-concurso y lai fonna de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican;

 I.— Datos dé la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don J. Iváñez Badó.

El 'presupuesto ar contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas .cin
cuenta y nueve mil ochocientas sesenta y 
seis (1.359.866) pesetas con sesenta (60) 
céntimos

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
Iva (Je ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la- respectiva 
Delegación de Hacienda, en- la cuenta es
pecial de Tesoreria ael Instituto Nacional 
de la Vivienda, es veinticinco mil tres
cientas noventa y siete (25.397) pesetas 
con noventa y nueve (99) céntimos.

Lá fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, ascienda a la cantidad ae cincuen
ta mil setecientas noventa y cinco too. 
pesetas con noventa y ocho (98) céntimos.

n .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su* 
basta^cóncurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Alicante, 
durante treinta (3C días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación ael presente anuncio en’ el BO
LETIN OFICIAL DEL "ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificaciones, 
el pliego de condiciones técnicas en el que 
se desarrolla todo lo relativo a las obras 
y circunstancias que comprendé la con
trata, y el pliego de conaicfones, econó
mico-jurídicas generales y parueu.árés que 
han de regir en la misma estarán de ma
nifiesto en la Delegación Provincial Sin
dical de Alicante, eh la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar, pla¿a 
d  ̂ Cristíno Martós, 4, y en el Instituto 
Nácional de la Vivienda, Marqués ae Cu
bas, 21, Madrid, en los días y horas hábi
les de oficina.
" La apertura de los sobres se verificará 
en . la Delegación Sindical Provincial de 
Alicante, a .las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por, el adjudicatario en la Caja Ge
neral dé Depósitos de Madrid o en la res- 

- pectiva Delega ;ión ae Hacienda, en la 
cuenta espécial de 'tesorería del. Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la. publicación 

1 ae la adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro ae los quince dios siguientes al 
de ííí constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
cha nte escritura pública el eorrespóndien- 
te contrato de ejecución de obras.
• Las obias ¿o iniciarán dentro de los 

ocho oías siguientes-ai de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo 'qhedar 
terminadas en un plazo de doce (12) m e
ses, a partir del día de su comienza

I I I .- Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los iiciladdres presentarán la documen
tación para particip r en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de ios cuales contendrá ia propues
ta económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en La Jefatura Pro
vincial de la Obra iD. S P.), y el otra 
ios pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedaaes.

2.° Escritura de constitución, de la So
ciedad 'licitadora,

3.° Poder especial y Suficiente para 
concurrir a la subaste-concurso.

4.° Resguardo di haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Fin nena,, o, en su ca*so, en la 
Caja Ggr.eral de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacioriál de la Vi
vienda. /

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la 'cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el R*\ 1 Decreto de 24 de 
diciembre du 1928.

8.° Declaración, y ep su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados éh la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 d  ̂ febrero de 1907).

9.° Ju.rLÍficantes ie encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y. cuotas 
de los seguros y subsidios sociales"

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, el 
Asesor Juriaico de lá Delegación Sindical 
Provincial, Secretario Técnico, Arquitecto 
Asesor de la Obra Sindical del Hogar e 
Interventor delegado y un representante 
del Instituto Nacional, de la Vivienda, y 

- del acto dará fe el Notarfo a quien por 
Iqrnó corresponda.

Los sobres que contengan las 'proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento d« 
8 de septiembre de 1939) sé destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura; ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, aajudicándó* 
sq la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se decíarará por un Letrado en 
ejercicio en Alicante.

Terminado el remate, si no háy recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu¿ 
m en tos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa. *

Si en %1 plazo señalado no fuere cons
tituías la fianza definitiva', el adjudica
tario perderá la fianza provisional y ¿fe 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato c}e la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspóndientes.

Madrid, 22 de abril de 1950.—4E1 Secre- 
• tario general, Carlos A. Soler.

i  801-0 .
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DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiendo ingresado en el Tesoro Fúiúh 
. fo  don Mañano Voleárcel Sánchez, el 
alcance que se le había reclamado, esta 
Deíegac ón Centra i de Hacienda ha acor
dado rehabilitar- el resguardo' correspon
diente al depósito número 330.270 de en- - 
trada y 147.034 de registro, por 15.000 pe- < 
seta s, en Amortiza ble 3 por 100, que se 
había anulado por anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 23 de diciembre de 1949: quedan- 
do, por tanto, dicho resguardo en vigor 
a. todos sus electos.

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodrigue^

808-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID

A mpliaciones de industria!
%ticionario: Don Victoriano Castella

nos Aguilar. ’
Objeto de la industria: Antes, talleres 

de forja. Ampliación, lo mismo.
Capital: Antes, 50.000 pesetas; amplia

ción, 200.000 pesetas.
Producción: Antes, mecanización de tu

berías, bridas para las .mismas y repara
ciones, por 202.440 pesetas. Ampliación, la 
misma, \k>t 325.000 pesetas.

Está Industria empleará maquinaria y 
materias primas nae.onales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que es túnen oportuno, dentro del pía- 
5üo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14, Ma
drid).

Madrid; 18 de abril de 1950.—Hl Inga- 
Id oro Jefe, U  López de María.

X43&0.

Peticionario: Don Ginés Espín García.
Objeto de la industria: Antes, taller de 

reparación de maquinarla en general. Am
pliación, lo mismo.

Capital: Antes. 66.500 pesetas; amplia
ción, 105.200 pesetas.

Produce'ón: Antes, reparaciones por pe
setas 40.000: ampliación, lo mismo, por
65.000 pesetas.

EvSla Industria empleará maquinaria y 
materias primas' nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Sagasta, 14, 
Madrid).

Madrid, 15 de abril de 1950.—-221 Inge
niero Jefe, L. López de María*

2.43ÍKX

N uevas industrias

Peticionario: Don José María de Argila 
y de Batlle.

Objeto de la industria: Fabricación de 
placas, escobillas y piezas especiales ds 
carbón y carbón metálico para la induc
irla eléctrica.

capital: 1.500.000 pesetas.
Producción: 40.000 kilogramos anuales 

de, los productos mencionados.
Maquinaria a importar: 155.000 pesetas.
Materias primás á importar: 80.000 pe

setas anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los fabrican
tes nacionales que puedan* suministrar 

; elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo d« 
Üiec días» «a las oficinas de «ata Delega-

ción de Industria (Sagasta, 14, Madrid)
Madrid, 21 de abril de 1950.—El ínge- j¡ 

níero Jefé, L. López de María. . 3
2,437-0, :

- ■ - (
Peticionario: Don Joaquín Espinosa R o  ;¡

mán. i
Objeto de la industria: Fabricación de 1

caramelos, grageas y peladillas.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 10.000 kilogramos al año. ;
Esta industria empleará maquinaria y 

tna serias primas nacionales.'
Se hace pública esta petición para que 

los industríales'que se consideren afecta
dos por. Ja misma presenten por dupli
cado y debidamente, reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas da 
esta Delegación de Industria. (Sagasta, 14, 
Maorid).

Madrid, 14 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

2.4380.

Peticionario: Negoc’os Reunidos, S. A,
Objeto de la industria:' Montaje de ca

denas de automóvil, orevió tratamiento 
térmico de sus elementos. .

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 1.500 metros de cadena 

anuales.
Esta ipdustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales*. N
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por duplicado 
f  deb'damente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta Ds- 
legación de industria (Sagasta, 14).

Madrid, ai d0 abril de 1950.—EL Inge* 
ulero Jefe, L. López de María.

2.440-á
ALBACETE 

T ransporte de energía eléctrica

Peticionario: Compañía Anónima Es
pañola del Azoe, S. A.

Objeto: Línea eléctrica, aérea, trifilar, 
a 20.000 V., de 23.000 metros d<Y longitud, 
que partiendo de la central hidroeléctrica, 
en construcción, denominada’ «El Bosque», 
propiedad de «Compañía Española de 
Electricidad, *S. A.», enclavada en el río 
Júcar, término de Alcalá del Júc&r. -ter
mina en el pueblo de Vülatoya, de esta 
provincia.

Capacidad de transporte: 4.000 K. V. A.
Se emplearán elementos de. procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición parta'que 

los interesados que.se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de diez días.

Albacete, 15 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Luis García Hoco.

14120.

BURGOS 
Instalaciones eléctricas

. Peticionario: «Compañía de Aguas de 
Burgos», S. A.

Objeto de la solicitud: Se trtata de ins
talar una línea dé transporte de energía 
eléctrica, a 11.200 voltios, desde la Cen
tral de Villasur de Herreros hasta Prado- 
luengo.

Estas instalaciones utilizarán m&terlar 
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos en estas oficinas, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación, presen
tando el escrito por duplicado, debida
mente reintegrado.

Burgos, 10 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Moni*

Peticionario: «Compañía de Aguas de 
Burgos», S. A.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar un centro de transformación en el 
pueblo de Alarcia, de esta provincia.

Lo que se hace público a fin de qué 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno por triplicado y debidamente 
reintegrados en estas oficinas, en el pía» 
zo de diez dias, a partir de esta publica
ción,

Burgos, 10 de abril de 1950.—El inga* 
niero Jefe. Antonio López Monis.

258 (2 )0 .

Peticionario: Concejos de Betares j  
bantes.

Objeto de la, solicitud: Se trata de ins* 
talar una linea de transporte de energía» 
eléctrica, trifásica, de 5.000 V., que pal* 
tiendo de la caseta sita en Orlales, ter
mine en ios pueblos de Betares y Goban
tes, con el fin de suministrar flúido a ico 
lirismos.

Estas instalaciones utilizarán materia? 
les de procedencia nacional.

Lo que se hace pública a fin de que loa 
industriales que se consideren afectado* 
presenten los escritos que estimen opor* 
tunos en estas oficinas, en el plazo da 
diez días, por triplicado, debidamente 
reintegrados, en esta Delegación.

Burgos. 4 de abril de 1950 —El Ingenio? 
ro Jeté. Antonio López Moni*

258 .ttl-O .
CADIZ 

N ueva industria

Peticionario: Don Enhilo Bootello Ooshp 
pos.—Puerto de Santa María.

Objeto de la industria: Instalar un «3p 
nematógrafo de verano.

Producción: Proyección da quino* pe& 
culas mensuales. j

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina* de esta D ^  
legación de Industria (plaza tí* España, 
número 15).

Cádiz. 15 de abril de 1950.—«1 ingerta» 
ro Jefe, Enrique de Castro,

2.419-0,

CORDOBA 
Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael Ruiz Pérez.
Objeto: Ampliación de fábrica de teja* 

y ladrillos en La Carlota.
Producción: Se elevará la actual hasta

5.000 piezas en ocho horas.
Esta industria empleará maquinarla f  

materias primas nac onales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos'que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria* 
calle Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 21 de abril de 1950.—EL Inga* 
niero Jefe, Rafael Era*).

2.4KKX
CUENCA 

Ampliación de industria

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento di
Cuenca.

Objeto: Ampliar su industria de serre
ría mecánica, sita en Cuenca, con la Ins
talación de un aparato de sierra de carro 
de 1,20 metros de diámetro, dos aparato* 
de sierra de mesa de 1 metro de diáma» 
tro y un motor eléctrico de 30 CV.

Producción: La correspondiente a 18.000 
metrois cúbicos de madera de pino.

Esta/ Industria empleará maquinaria f  
materias primas nacionales, 

g i  pAKiiüf asta pasa f g
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ios industriales que se cons'deren afecta
dos por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de indus
tria, calle de Ramón y Caja!, 49, dentro 
$el plazo de diez días.

Cuenca, 17 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, v» Candenas,

2.448-0 ,

I n s t a l a c io n e s  l ín e a s  e lé c tr ic a s

Peticionario: «¿éntrales Eléctricas Na
varro.

Objeto: Instalar caseta de transformar 
eión de 100 KVA., 15.000/220-133 voltios, 
en Mota del Cuervo, para ampliar los su
ministros dé alumbrado y fuerza motriz.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haée pública esta petición para que 
lo* industriales que se eons:deren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de indus
tria, calle de Ramón y Cajal, 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 8 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe. Vo Candenas.

2.44 60 ,

Peticionario: Don Pedro Moratalla Si
tiera.

Objeto: instalar línea de 1.800 metros 
de longitud, a 15.000 voltios y transfor
mador de 20 KYA., para electrificar su 
industria, sita en el término municipal 
de Uña, tomando la energía de DECSA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas .nacionales.

Se hace publica esta' petición para que 
los industriales que se cons'deren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, ñor duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de indus
tria, calle de Ramón y Cajal, 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca. 21 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.

2.447-0 .

Peticionario: Esteban Mirasol Ramírez, 
Sociedad Limitada.

Objeto: Constru'r una línea de 2.520 
metros a 30 000 voltios, que tiene su ori
gen en la línea Central Contreras a Inies- 
ta y su término en el pueblo de Villal- 
pardo, don de se instalará un transforma
dor de 50 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons'deren afecta
dos ‘por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 14 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.

2.449-0 .

Peticionario: Don José .María Saiz Ja- 
rabo.

Objeto: -Instalar una derivación a £ 000 
voltios y transformador de 15 KVA., 220- 
127 voltios, para electrificación de su fá
brica de aceites, de Gascuefia, tomando 
la energía de Herederos de don Eladio 
Vadillos.
, Esta industria empleará maquinaria y 
meterlas primas nacionales.

Se hacet pública esta petición para que 
los industriales que se cohs'deren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, Dor duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de .indus
tria, calle de Ramónvy Cajal, 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 21 de abrí de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.

2.450-0.

Peticionario: Dqn Luis Pérez Fraile.
Objeto: Elevar la tensión de 6.000 a

15.000 voltios, de la linea Belmdnte-Villar

de la Encina, pasando por Villaescusa de 
Haro, y sustituir los transformadores por 
otros de 10 KVA., a 1.5.000 voltios, en los 
dos últimos pueblos citados.

Instalar una línea eléctrica de 10.770 
metros de longitud a 15.000 voltios, desde 
Villar de la Encina a Montalbapejo. pa
sando por Villaigordo de! Marquesado, y 
transformadores de 12,50 KVA. y redes de 
d :stribución para electrificar estos pueblos.

Instalar línea de 10.700 metros* a 15.000 
voltios, para electrificar la finca «La Ve- 
guilla», del término de Pedroñeras. y el 
puebio de Rada de Harp, transformador 
de 5 KVA. y red*'dP distribución en el úl
timo pueblo citado.

Línea de 3 650 metros a 15.000 voltios, 
para electrificar el pueblo de Carrascosa 
de Haro, transformador de 7,5 KVA. y red 
de distribuc'ón.

La energía se tomará en Belmonte, de 
la Empresa Eléctrica CENSA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos. por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle dé Ra
món y Cajal. '49, dentro del plazo de diez 
días concedidos.

Cuenca, 15 dP abril de 1950.—El Inge
niero vJefe, V. Candenas.

2.445-0.
GERONA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

PetJc’onario: Don Luis Gubáu Masaíia.
Emplazamiento: Cervia de Ter.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Producción: Proyección de películas en 

días festivos; aforo. 500 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias pr mas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por triplica
do los escritos que. estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
c ñas de esta. Delegación de Industria, 
Ex'menis, 8. segundo.

Gerona, 18 de abril de l$j0.—El inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

2.4*21-0.

Peticionario: Don Francisco Saderra 
Puieferrer.

Emplazamiento: Espbnellá.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo
Producc'ón: Proyección de películas los 

días festivos; aforo, 150 localidades
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que .se.cons'deren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,* 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Exim^nis. 8. segundo.

Gerona, 18 de abril de 1950.—E1 Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

2.422-0.

JAEN
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Hucte Mo
rillo.

Objeto de la petición: Legalizar'su in
dustria de cinematógrafo de invierno es
tablecido en Bailén, calle María Bell'do, 
número 13, denominado «Cine Qastafios».

Películas a proyectar: 60 por tempo
rada.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave

nida del Generalísim o, 4, los escritos que 
estimen oportunos, dentro dei plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén, 21 de abril de 1950.—El Ingenio- 
ro Jefe, F. López Morales.

2.442-0.

T ransporte y transformación de  
ENERGIA ELÉCTRICA

Psticiofiarlo: Servicio Nacional del
Trigo.

Objeto de ln petición: Esíablecimieñto 
de una linca aerea de transporte de ener
gía eléctr ca, trifásica a 5 000 V., que de
rivando de la linea particular que da ser
vicio a 11 fábrica de - harinas «Nuestra 
Señora de la Cabeza»' (Ar.ciújar), abaste
cida por la Compañía Anónima Menge- 
rnor, y siguiendo un trazado de treinta 
y un metros de longitud, terminará en 
subestac ón dP transformación de 30 K VA/ 
relación 5.000-{-5%/220-127 V.. que se ins
talará en terrenos propiedad del Servicio 
Nacional del Trigo, en término municipal 
de Andújar.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta pof'ción para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la*' misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 15 de marzo de 1950—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

2.408-0.
LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Alonso Me*»- 
léndez.

Objeto: Ampl’ar su industria de con
servas de /pescado instalando un taller de 
vacio, con la siguiente maquinaria: Tres 
máquinas engomadoras, dofc* tijeras de pe
dal, un cilindro rebordeador, un cilindro 
rebajador, tres prensas de cortar v estam
par. tres máquinas soldadoras, una má*̂  
quina rebordea dora, un gasógeno a ca r
bón, un gasógeno a (Fa'-gas) y compre
sor a gasolina, dos platos de estañar, dos 
motores eléctricos de 3 HP., un motor 
eléctrico de 1 HP

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del piar 
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación calle de Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Corufia, 10 de abril de 1950.—El la* 
genero Jefe, M. Pésez Alcalde.

2560.

NAVARRA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Miguel Muerza, 
San Adrián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo, gaseosas y sifones.

Producción: 100 toneladas de hielo,
15.000 litros de sifón y 40.000 litros de 
gaseosas, ai aüG.

Esta jndustria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en Las oficinas 
de esta Delegación, .Teobaldos, número L

Pamplona, 12 de abril de 1950.—Ei íi>» 
geniero Jefe interino, A. de AtanzadL

2 5 9 -0
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PONTEVEDRA |
N u e v a  i n d u s t r i a  i

Peticionario: Don Antonio Pérez Cu* 
foelas.

Objeto de la petición: Instalar en Mon- 
dariz, lugar de Pedveira, una industria de 
proyecciones cinematográficas, con ana 
sala capaz para 248 espectadores y una 
instalación eléctrica de 4.000 vatios de 
potencia.

Todos los elementos a instalar serán 
nacionales.

Se hacé pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui. 12.

Pontevedra, 18 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel Fluviá.

261—0.
TOLEDO 

N ueva industria

Peticionario: Doto Mariano García
Cuerva.

‘Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria ce «Bodega» en el pueblo 
de, Alcaudete de la Jara.

Capacidad de producción: 30.400 litros 
de vino.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado tos escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Taller del Moro, 
número 3.

Toledo. 20 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez ArenaL

2.411—O.
VIZCAYA 

N ükva instalación  eléctrica

, Peticionario: Papelera del Carmen.
Objeto de la nueva instalación: Montar 

en su fábrica de Amorebieta una sub
central de transformación de energía eléc
trica con dos transformadores de 400 KVA. 
y 30 KVA., relación' 30.000/220-127 vol
tios + 5 % -10 %, que se conectará a de
rivación de la línea Vedia-Guemica.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro d°l 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
DeWación de Industria. Gran Vía. 45.

Bilbao, 18 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.420—O.
ZARAGOZA 

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Rivera Bemad y Compa
ñía, S. en C.

Objeto: Montaje de instalaciones de . 
enlace entre la central hidroeléctrica de 
Bástago, propiedad de Electrometalúrgíca 
del Ebro S. A., y Jas líneas de alta ten
sión a 10 KV de la empresa peticionaria, 
en las inmediaciones del pueblo de Cinco 
Olivas (Zaragoza).

El enlace se efectuará:
1.° Utilizando la línea existente a 6,6 ki

lovatios, propiedad de Electrometalúrgíca 
del Ebro, S. A., para suministro a la bom
ba de riegos de Cinco Olivas, comple* 
mentada por nuevos tramos de 100 y 
180 metros en su origen y extremo.

2.° Por instalación en el punto de en
cuentro de ambas líneas de un auto- 
trañsformador de tensiones aprooiadas y 
1.000 KVA. de potencia, en su correspon
diente caseta, y provisto de desconexión, 
interruptores automáticos con relés de má

xima y mínima para ambas tensiones y 
equipo de medida en la de 6,6 KV-.

Esta instalación se ejecutará utilizando 
exclusivamente materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli- ! 
cado. dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de industria, plaza de Aragón, j 
número 8, Znragoza. ' J

Zaragoza. 21 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Joséi Cucurella.

257—0. ' 1
N ueva in d u str ia  1

Peticionario:, Don Miguel González-Fl-
ñero Trasmonte. I

Objeto: Instalación de una fábrica de J 
aceite en Codo, con una prensa de 320 ml- 
límefros de Distón. J

Producción: 4.000 kilogramos de acei
tuna en jornada de ocho horas.

E*ta industria empleará maquinaria y 
matprias primas nacionales.
. Se /hace pública esta petición para que 
los industriales eme se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado dentro del plazo de diez días los 
escritos aue estimen oportunos en esta ' 
Delegación de industria, plaza de Aragón, 
número 8. Zaragoza.

Z aragoza, 18 de abril de 1950.—El In- 
ge>unro jnfe, José Cucur&lla.

257̂ 1—O. . ,

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA

N ueva ín d u stria  * *
Peticionario: Don Pablo Vérdú Cerdá.
Objeto de la instalación: Molturación 

de creta, barita y tierras industriales.
Maquinaria. De producción nacional.
Materias primas: Ninguna.
Situación: Martorell
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
4 tados por la misma presenten pór tripli

cado tos escritos que estimen oportunos,, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas cIp esta Jefatura de Minas, sita en 
la rambla de Cataluña, número 16.

Barcelona, 17 de abril de 1950.—El la* 
gen i ero Jefe (ilegible).

; 2.383—0.

J e f a t u r a s  d e  o b r a s  pu blicas
ORENSE

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo séptimo del Reglamento 
dell Cuerpo de Camineros del Estado y 
Ornen de convocatoria de 28 de febrero 
ultimo, para cubrir una plaza de Capa
taz-Celador, vacante en* tei plantilla de 
esta provincia, se señala la fecha del.

, día 22 del próximo m es,de mayo*para 
i efectuar los exámenes de áptitud, los 

aue tepdrán lugar en el domicilio de . 
esta Jefatura, calle del 'General Aranda, 
número 4, a las diez horas. %

Los solicitantes admitidos al concurso, 
que se relaronan a continuac;ón del pre
sente anuncio, deberán personase él día 
y hora señalado, en el lugar indicado, 
provistos de pluma, lápiz, goma de bo
rrar y papel necesarios para efectuar las 
distintas operaciones de escritura y con
tabilidad objeto del examen.

Orense, 20 de abril de —T?n inge
niero Jefe. Antonio Sáenz-Díez Vázquez.

Relación de aspirantes que se cita;
Don Herminio Pérez González (Capa

taz de entrada).
783—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
E B R O

S ección  de aguas

Habiéndose formulado en este se.rvicio 
las peticiones que se reseñan «n la» si- 
guíente» nota»; -

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Pérez Crespo.

Cantidad de agua que se pide: Veinti
cinco litros por ^segundo.

Corriente de donde ha .de derivarse: 
Barranco de Ciempiedras.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Maluenda y Velilla de Jiloca 
(Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos,

Nombre del peticionario: Don Elias Gar
cía Merino.

Cantidad de agua que se pide:* Veinte 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Aragón. •

Término municipal en que radicarán las 
obras: Murillo el Cuente (Navarra).

Destino d^l aprovechamiento: Riegos.

Nombre del peticionario: Don Julián 
Sáenz Barcenas.

Cantidad de agua que se pide; Ciento
sesenta (160) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Logroño (El Cortijo).

Destinó del aprovechamiento: Riegos.

Nombre del peticionario: Comunidad de 
Regantes de Santa Cruz de Campezo..

Cantidad de agua que se pide: Ciento
noventa litros por segundo.

Corriente de • donde ha de derivarse: 
Río Sabando.

Término 'municipal en que radicarán 
las obras: Santa Cruz de Campezo (Alava).

Destino del aprovechamiento: Riegos.

Habiéndose formulado en .este Servicio 
la petición que se reseña en ia siguiente 
nota: ,

Nombre del Deticionario: Comunidad tío 
Regantes de Baños de Ebro (Alava).

Cantidad de agua que se pide: 132 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebyo. \

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Baños de Ebro (Alava) y San 
Vicente de la Sonsierra (Logroño).

Destino del aprovechamiento: Riegos.

Nombre del peticionario: Grupo * Sindi
cal de Colonización número 207, de Ceni
cero (Logroño).

Cantidad de agua que se pide: 100 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Ebro.

Término'municipal en que radicarán las 
obras: Cenicero «Logroño).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2° del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abra 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumolan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación de 
los presentes anuncios en' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, % número 26, los proyectos co
rrespondientes a las obras que tratan de 
ejecutar. También ke admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian o 
sean incompatibles con ellos. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados. "

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articuléis del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del prirper día laborable siguiente al de 
temúnación del plazo de treinta días an-
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tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
&erá suscrita por los mismos.

Zaragoza, 18 de abril, de 1950.—El In-
feniero Director adjunto, P. Fernández.
97 ai 801 y 805-0,

GUADALQUIVIR 
C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b licas

Habiéndose formulado en esta Confede
ración las peticiones que se reseñan en 
¡las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
<áíe Sangran y González. Marqués de los 
Kios, con domicilio en Sevilla, calle Fa- 
fciola, número 5.

Clase de aprovechamiento: Riego.
(Cantidad de agua que se pide: Ciento 

cincuenta litros ix>r segundo/ ,
Corriente de donde lia de derivarse: 

¡Rio Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán la3 

<&bx*ás y la toma: Puebla del Río (Sevilla).
Nombre del peticionario: Doña Pran- 

e istia Perabad Aipuenie, vecina de Cór
doba, calle de Mánuel de Sandoval. nú- 
gnero 23.

.'Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Vein

titrés litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

abras y la toma: Villaíranca de Córdoba 
¿Córdobas .

Nombre del peticionario: Don Matías 
Peinado Garrido, con. domicilio en Vili&= 
nueva de la Roma (Jaén).

Cíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Veinte 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

tobras y la toma: Cazaülla (Jaén). •
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo 
Bidones posteriores concordantes, se abre

plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se- cumplan los .treinta 
mímales y consecutivos desde la fecha 
siguiente. inclusive, a las de publicación 
de los presentes anuncios'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
t.e oficina, deberán los peticionarios pre  ̂
aentar en las oficinas do esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, los proyectos; correspon
dientes a las obras que tratan de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian 
o  sean Incompatibles con ellos. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
«ntes citado, se verificará a las dece horas 
del primer día laborable siguiente al d(? 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
ios peticionarios y levantándose de ello 
<^acta que prescribe dicho artículo, aue 
$era .suscrita por los nusmos.

Sevilla, 18 de abril de 1950.—El Inge-
793-94-9^^0 A* Díaz.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
GERONA

S u b a s t a

La Excma. Diputación Provincial de Ge
rona, por acuerdo de la Sección de Go
bierno de fecha 14 de marzo, anuncia la 
convocatoria de una nueva subasta de las 
Atoras de reconstrucción d*4 ormino veci

nal de Camprodón a Setcasas, trozo a 
partir del puente de Tragurá, pof un pre
supuesto de pesetas 533.265,09, y plazo de 
ejecución do treinta y seis riñeses.

Los pliegos de condiciones para optar 
a la subasta deberán presentarse en la 
Secretaria de la Diputación, de diez a 
trece horas, durapte eí térm:no de veinte 
dias hábiles a partir del siguiente al de 
ia publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores deberán constituir el de
pósito provisoria! de 10.665,30 pesetas, y 
el definitivo para la adjudicación será el 
que fija la Ley de 17 de octubre de 1940.

Ei acto de apertura de pliegos y adju
dicación provisional tendrá lugar en el 
salón de sesiones de iá Corporación, y 
ante ln Mesa coust'Liída reglamentaria- 
memo, a ias doce horas del día hábil si
guiente al de terminación del plazo de 
admisión de pliegos.

E! proyecto, presupuesto y pliego de 
condicione^ estarán de manifiesto en la 
prooia Secretaria, y las condiciones par
ticulares de la subasta son las que pu
blica el '(Boletín Oficial de la provincia 
de Gerona» numero 48, del día 22 de los 
corrientes.

Caso de declararse desierta la subasta, 
se procederá, a una segunda, bajo los mis
mos tipo y condiciones, en el plazo de 
diez días hábiles, a partir del siguiente 
del de ia celebración de este acto.

Gerona, 22 de abril de 1950.—El Presi
dente. P. Breteha.—P. A. de la S. G„ el 
Secretario, José Mana García.

786- 0 /

A Y U N T A M I E N T O S
MASALFASAR (VALENCIA)

Por acuerdo del Ayunta miento, hecho 
público sin reclamaciones, se anuncia con
curso subasta pora la adjudicación de las 
obras de seis viviendas protegidas para 
funcionarios municipales en esta locali
dad, con sujeción al proyecto redactado 
por el Arquitecto don Leopoldo Blanco 
Mora y aprobado por el Instituto Nacio
nal de la ViviendiT, con el pliego de con
diciones y demás documentos.pertinertles 
que figuran en el expediente que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de esie Ayuntamiento, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de aquel en que apa
rezca oublicado este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admiti
rán en evSte Ayuntamiento, en las horas 
de diez a doce, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras reseñar 
das, cuyo presupuesto asciende a doscien
tas noventa y nueve mil doscientas ochen
ta y una pesetas con once céntimos (pe
setas 299.281,11), debiendo quedar termi
nadas las obras dentro de los diez meses 
siguientes a la fecha de su comienzo, que 
tendrá lugar a lo* treinta días de haberse 
not ficado al contratista la adjudicación 
de la subasta-conéurso y comunicada su 
aprobación, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir, de áeis mil trescien
tas set enta y seis pesetas con * diecisiete 
cént mos, que se depositarán en la Dele
gación' de Hacienda o Sucursal de la Caja 
General de Depósitos a disposición del 
Instituto. Nacional de la Vivienda en me
tálico o en valores del Estado.'

Cada licitador- concursante presentará 
dos sobres: uno conteniendo las referen
cias técnicas y económicas del concurren
te y otro la propuesta económica para las 
obras; acompañando otro sobre abierto 
en el que se incluirá documento acredi
tativo de su personalidad, si obra me
diante poder o mandato, y el resguardo 
de depósito o fianza provisional.

La apertura de los pliegos se efectuará 
a las doce horas del siguiente día hábil 
al en que se cumplan otros veinte, tam
bién hábiles, de aparecer este anuncio 
en el BOLETIN OFÍCÍAL DEL ESTADO, 
constituyéndose ¡la Mesa en el salón de

actos de esta Casa Consistorial, bajo la 
presidenc a del señor Alcalde y de un 
Concejal designado por la Corporación 
Municipal, debiendo autorizar la apertu
ra, admisión de proposiciones, determina
ción de preferencias y la adjudicación 
provisional, si procede, un Notario, que 
levantará el oportuno documento público.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concurrentes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose ante éste y a continuación 
a la apertura de los sobres restantes y 
adjudicándose las obras a la proposición 
más ventajosa.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera & la propo
sición más ventajosa*

El adjudicatario elevará la fianza pro
visional a definitiva, el que deberá quedar 
depositado en el organismo y’ en la for
ma expresada en la, condición sexta del 
pliego de condióones y a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, por el 
importe del 4 por 100 del remate y dentro 
de las quince dias siguientes al de la ad
judicación del mismo, perdiendo, en caso 
contrario, la fianza provisional y cadu
cando la fconcpsión. En los quince dias 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizar el con
trato, incurriendo, de no hacerlo así, en 
la pérdida total de la fianza definitiva.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Decretó-ley de 6 de marzo 
de 1929.

Una vez le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo dispuesto 
por el apartado b) del mismo Decreto- 
ley. Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas, al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1929 y disposiciones poste
riores.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes, gozando de otro 
90 por 100 de reducción por el impuesto 
de pagos al Estado las certificaciones de 
obra.

En lo no previsto especialmente en esta 
anuncio y en el pliego de condiciones, se-/ 
rán de aplicació a esta subasta-concurso 
las prescripciones del articulo 15 del Re
glamento sobre contratación municipal de 
2 de julio de 1924.

Modelo de proposición

Don .......  vecino dé    provincia
d e    según cédula personal num. .......
o documento acreditativo de su persona
lidad, con residencia en ......   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y
de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de seis viviendas 
protegidas para funcionarlos municipales 
en Masalfasar (Valencia), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ......  (la -cantidad de pesetas y
céntimos deberá hacerse precisamente en 
letra clara, desechándose la que no figu
re en esta fo^ma).

Asimismo se compromete a que las' re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la obra, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias* 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica son ks 
dos apellidos del proponente.)

Masalfasar, 13 de abril de 1950l—-XI A> 
calde-Presidente» ¿  Bote.*46*0.
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RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES j

Aviso l
Se advierte al público por única Ver, j 

para que quien se crea con derecho a re- j 
clamar lo verifique dentro del plazo de j 
un mes, a contar de la fecha ,de inser
ción de este anuncio, que ha sufrido ex
travio el resguardo representativo del de- 
pós to número 1.295, de 5.000 pesetas en 
metálico, constituido el 19 de enero 1949 
en las cajas de esta Red Nacional por, 
don Carlos Rubio, en concepto de fianza 
para tomar parte en él concurso número. 
1.715 para el suministro de herrajes.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se libra
rá dupl cado del mencionado resguardo 
anulando la validez del primitivo y que
dando esta Red exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid, 24 de abril de 1950.
2.455—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

TOLEDO
Extraviados los resguardos de depósito 

transmisible números 9.169 y. 10.982, de pe
setas nominales 700 y 15.500, de Deuda 
Perpetua Interior 4 'por 100 y Amortizable 
4 por 100, em sión 15 de noviembre de 
1949, a nombre de Juan Antonio Fernán
dez. García Solana, constituidos en esta 
Sucursal con fecha 28 de marzo de 1930 
y 1 de julio de 1941, respectivamente, se 
anuncia al público; advirtiendo que si en 
el plazo de quince días no se presenta 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado, según determ nan los artículos 4 y 
42 del vigente Reglamento, quedando libre 
el Banco de.toda responsabilidad.

Toledo, 12 de abril de 195&—E1 Socie
tario, R. Póncet.

262 P„

BANGO HERRERO 
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder de 
2a interesada el resguardo de depósito en 
este Banco numeró 77.670, a nombre de 
doña Carmen Péfianes Mufiiz, compren
sivo de 12.000 pesetas nominales, de Deu
da Amortizable 4 oór 100. emisión 13 de 
noviembre de 1945, en Cuatro títulos de 
la serie A, núms. 1.356.612 y 13 y 1.385.682 
a 85, y dos de la serie C, núms. 377.441 y 42, 
se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclárñación Jus
tificada én el término de treinta días, a 
contar.de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, 
se expedirá duplicado a nombre dé la 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo.' 21 de abril dé 196Ó.—Por el 
Banco Herrero, el Director general, Anto
nio P. Hidalgo.

2.419—P.

SOCIEDAD ANONIMA TREFOR
De acuerdo con lo dispuesto en loa Esta

tutos sociales, se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a JUntá general 
ordinaria, que se .celebrará en su domici
lio social, calle de Andrés Mellado, hú
mero 76, piso cuarta el día 17 de mayo 
dé 1950, a las cuatro y media de 1& tarde, 
para proceder al examen y aprobación, si 
a ello hubiere lugar, je  la Memoria y ba
lancé del ejercicio de 1949.

De no concurrir suficiente número de 
acción es, y de conformidad con lo % esta
blecido en los mencionados Estatutos, se

celebrará la reunión en segunda y últinn 
convocatoria, a las cinco ele la tarde ur
día indicado, sea cu. i fuere el número oe 
acciones prese:.les.

Madrid, 25 de abril de 1950—ES presi
dente, Arturo Ruiz-Falcó Vilano va,

2.444-P.

INVESTIGACIONES DE LA CONSTRUI,
. CION, S. A

A v i s o  .
A los efectos dei artículo 10 de los 

Estatutos de esta Sociedad, se convoc. 
a Junta general ordinaria de Accionistas 
para el día 8 de mayo, a las cinco de la 
tárde, en el domicilio social.

Madrid, veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta,—El Presidente, Ai> 
gel Ortiz Dou.

834-P.

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a Junta general ordina
ria, que se celebiará el domingo día 14 de 
mayo, a las doce ele la mañana, en el do
micilio social, calle e Hermosilla, núme 
TO 110.

Madrid, 24 de abril de 1950.—El P m i- 
dente. n

2.443-P. 

’ LA IBERO INDUSTRIAL, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento a los Estatutos 
sociales, ha, acordado convocar para ei 
día 6 de mayo próximo Junta general oí" 
diñaría de accionistas, en el domicilio so
cial, Bartolomé Mitre, 5, a las cinco do 
la tarde, en primera convocatoria, y a las 
cinco y media, en segunda convocatoria, 
aí objeto de examinar y aprobar, si pro
cede, las. cuentas correspondientes al úl
timo ejercicio.

Madrid, 25 de abril de 1950.-—Él Consejo 
de Administración. .

2.458-P.

ALMACENES SAN JOSE» S. A.
MADRID 

Atocha, número 26
De conformidad con los Estatutos, sé 

convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas pa a la aprobación del 
balance correspondiente al ejercicio du 

, 1949 y asuntos de trámite.
El acto tendrá lugar en el domicilio so

cial, Atocha, número 26, el próximo día 
10 de mayo, a las* diez horas dei mismo.

Madrid, 26 de abril de 1950.—El Secre
tarlo, Alberto López Felíu.—V.° B.°, el Pre
sidenta, María Felíu Camps.

2.457-P.

LA COMPAÑIA FINANCIERA, S. A.
(LA COFISA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis^ 
.tración de la Sociedad y de conformidad 
con lo dispuesto en ios Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el próximo día 16 
de mayo, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, núm. 1L

Madrid, 25 de abril de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
F. Goicoerrdtea."

2.490—P.

COMPAÑIA SOPWITH, S. A.
MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria dé 
esta Compañía, que S3 celebrará el día 19 

. dp mayo de 1950, a las once y media de 
Tá mañana, en el domicilio social, calle de 
Alfonáo XII, número 30. tercero, de esta 
capital, con arreglo " siguiente orden dei 
día:

1» Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de ga
nancias y pérdidas relativos a las opera
ciones sociales del ejercicio de 1949.

2.° Renovación de Consejeros. 
x ' Madrid, 2 6 de abril de 1950.-:Por el Con

sejo de Administración, oí Secretario' del 
Consejo, Luis Lamana.

2.452-P.

ECLIPSE, S. A.
En cumplimiento de los preceptos esta

tuíanos, esta Compañía convoqa Junta 
general ordinaria ae accionistas, la que 
tendrá lugar a las dieciséis horas del día 

i 17 de mayo, en el domicilio social, aveni- 
í da de Calvo JSotelo, número 37, para apro

bación de cuentas del ejercicio cerrado en 
| 31 ae diciembre de 1949,
’ Los señores. accionistas que deseen con- 
’ eurrir a la expresada Junta habrán de 
¡ depositar en la Cajn de la Compañía, con 
; cuarenta y ocho horas de’ anticipación, las 
i acciones que posean o los resguardos co-
• rrespondienies a las mismas.

Madrid, 26 de abril de 1950.—El Presi-
• dente del Consejo de Administración, 
j 2.451-P.

SALTOS DE LEVANTE, A.
A partir del día 30 del actual, fecha de 

su vencimiento, se pagará en el domici
lio cíe esta Compañía, Barquillo, 25,̂  a ra
zón de 11,40 pesetas líquidas, el cupón 
número 2 de las obligaciones emitidas el 
28 de abril de 1949.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El Presi
dente a el Consejo de Administración.^

2.456.—Po _______________

A D M IN IS T R ACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría
SALA TERCERA

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 3.164: señor G. Besada.- - 

Delegación Nacional de Sindicatos contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de diciembre de 1949 sobre 
denegación, de solicitud de exención de 
contribución urbana para finca radicante 
en Almazorá (Castellón).^

Pleito número.3.167: señor G. Besada.— 
Delegación Nacional de Sindicatos contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de diciembre de 1949 sobre 

' denegación de solicitud de exención de 
contribución urbana para finca radicante 
en Villarreal (Castellón).

Pleito número 3'205: señor G. Besada.— 
Comunidades «La Unión», «Unión Victo- 
ría» y «U. V. Banajoz», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 23 de diciembre de 1949 sobre 
alumbramientos de aguas en Santa Ur
sula (Santa Cruz de Tenerife).

Pleito número 3.206: vacante 1*—Es
tudios y Ejecución de Obras, S. L., contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 30 de diciembre de 1949 
sobre revisión de precios de las obra» de 
la presa del pantano de «El Vado».

Pleito número 3.207: vacante 2.»—Co
munidad de Propietarios y Terratenientes 
del Real Canal Infanta Doña Luisa Car
lota de Borbón contra orden expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 2 de 
julio de 1949 sobre autorización para ha
cer efectivas las cuotas y derramas adeuda
das por las propietarios morosos una vez 
transcurrido el periodo voluntario de pago. 
* Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y
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quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 15 de abril de 1950.— EL Se ere- 
tario Decano, Rafael Besada.

735—A. Ja

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID
CÉDULA DÉ EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en el 
cúa de hoy por estj Juzgado de Primera 
Instanciá número 11, lia sido admitida a 
trámite la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía formulada en hombre 
de don Carlos de las Hera: León contra 
«La Vascongada, S. A.» (Fabricación de 
Yeso y Articulos du Construcción.), en re
clamación de 60.0*2,41 pesetas, de cuya 
demanda se ha acordado conferir trasla*. 
do a la representación legal de la enti
dad demandada, - cuyo domicilio se desco
noce, para que ern ’ improrrogable tér
mino de nuevé días comparezca en dichos 
autos, personándose en foima, previnién
dola que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Y parâ  que' sirva de cédula ae empla
zamiento a la representación legal de «La 
Vascongada, S. A.» (Fabricación de Yeso 
y Articulos de Construcción), expido la 
presente, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a 22 de 
abril de 1950.--El Secretario» Calixto 
Gonzá\3z.

2.46Q-A, J,
GINZO DE LEVIIA

Don Narciso Rivas Martínez, Jiiez de Pri
mera instancia de Ginzo de Limia 
(Orense;.

. Ha:e público; A los efectos y conforme 
lo prevenido en el artículo 2.042 de *a 
Ley ae Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgaao, y a/instancia, de doña Angela 
Mosquera Castro, mayor de edad, interve
nida de. su esposo, don Modesto Lozano 
Rodríguez, vecinos de Coaosedo vSa- 
rreaus;, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria sobre declaración de 
fallecimiento de su padre, Epifanio Mqs- 
óutra incógnito, casaao con María del 
Pilar Castro Lozano, e hijo natural de 
Brígida, vecino que fué de Codosedo, de 
donde se ausentó para Santiago de Cuba 
pasa de cincuenta y cinco anos sm que 
desde tal fecha se recibiesen noticias 
suyas. . . .

Y para*su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince* días; expido el 
presehte, que firmo en Ginzo de l3mia? a 
tres de abril de mil' novecientos cincuen
ta.-—El Jiiez, Narciso Rivas Martines.—El 
Secretario, Ramón Calvo. *

2.039.—A. J. . y 2.a 28-4-950
CAMBADOS

Don Jaime Castro García, Juez de Pri
mera instancia de Cambados.
Hace público: Que por doña Rosa Bea 

Bárrala, de Carril-Villagarcia de Aroea, 
so insta procedimiento de declaración dé 
fallecimiento de su esposo, ¿Severo wuñez 
Oubiüa, de cuarenta y dos años, lujo de 
Benito y ‘ Dolores, natural de Vilariño- 
Cambados: lo que se haoe público a efec
tos del artículo- 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Cambados, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Jai
me Castro.—El Secretario, Darío Fole. 

2.083—A. J. y 2A 2fr4-95Ó.
POLA DE LENA

Don José Vázquez Suárez-Zarracina,' Juez, 
comarcal en funciones de Primera Ins
tancia de Pola de Lena
Hago saber: Que se sigue en este Juzga

do expediente, instado por don Ramiro 
A lm ez. Rodríguez* sobre declaración de

fallecimiento de su hermano don Joaquín 
i Alvarez Rodríguez, lo cuarenta y cuatro 
¡ años de edad, hijo de Eddarao y Julia,
I vecino que fué de Valle, parroquia de Zu- 
¡ reda, de este concejo, soltero, que se au

sentó de su domicilio para Buenos Aires 
en cinco de febrero ae mil novecientos 
treinta, i ge orándose ¿ a paradero.

Pola de Lena, 28 diciembre de 1949. 
El Juez. José. Vázquez Suárez - Zarraci- 
na.—El Secretario, Joaquín Alvarez.

2.454—A. J, ’ 1.a 28-4-950
PONFERRADA 

[ Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferraüá tramita expediente, a instan
cia ae doña Visitación Ramón Rapión, 
vecina de San Miguel fe las Dueñas, que’ 
solicita se decrete el. fallecimiento de don 
Pearo Vega Franco, que nació en Con
gosto el dieciséis de marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, hijo de Pedro y 
Catalina, v se ausentó para Ciudaa Men
doza (República Argentina) hace más de 
veinte anos, sin que desde hace más de 
eartorce años se volvieran a tener noti
cias suyas.

Lo que se hace púolico a los efectos del 
artículo 2.042 dé la Ley de Enjuiciamiento 
Civií

Dado en Poñferrada a 27 de febrero ae 
1950.—El Juez de Primera Instancia, Emi
lio Villa.—El - Secretario, José Taboada.

,2.453-A, Jo l.* 28-4-950
VIGO

El Juez de Primera Instancia número dos
de Vigo,
Hace público: Que en éste Juzgado y a 

instancia de los hermanos don José, aon 
Constantino, doña María del Carmen, do
ña María de los Angeles, doña Isabel, don 
Luis y don Jesúá Perez de Lis Rodríguez, 
se tramita expediente para que se les 
autorice a utilizar los apelliaos Perez de 
Lis unidos, formando uno solo, a todos 
los descendientes de ios mismos.

Lo que se pone en general conocimien
to por si a persona alguna ignorada o' 
desconocida xpueda perjudicar dicha pre
tensión, debiendo formular la oposición 
ante este Juzgado, dentro de los tres me
ses siguientes a la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICAL DEL ES
TADO y de U provincia.

Vigo, 13 de marzo de 1950.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.461-A. J.
O R G A Z  

Edicto.
Don Francisco García Garrido, Juez de

Primera Instancia de esta villa de Or-
gaz y su partido.
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y a instancia de doña Car
men Lago García, se tramita expediente, 
sobre fallec miento de su esposó, Julián 
Amo Morales, el que fué vecino de la 
vill¿ de Mora de Toleao, de pende era 
Catedrático de Francés del Instituto de 
a^cha villa y Director del mismo, el que 
con motivo del glorioso Alzamiento na- 
c.onai se incorpóró al Ejército marxista, 
habiéndose, tenido las últimas noticias de 
él a primeros de abril de 1937, en que 
estuvo en la villa de SonseGa a visitar* a 
su esposa, que habla trasladado allí su 
residencia, y sin que después se haya 
vuelto a saber más del mismo.

Y para su publicación por dos veces,' 
con intervalo de quince días, expido el 
presente, que firmo en Orgaz, a veinti
cinco de enero de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez, .Francisco' García Garri
do.—El Secretario (ilegible).

2,091—A* J. y 2* 284-950

RIBADAVIA
Don Francisco Troncoso Pacorro, Juez do 

Primera Instancia de Riba da vi a.
Por el presente, y a los efectos legales 

Cago pub^co. iĉ ue en esie Juzgauo se uá- 
! mita expediente de declaración de falle- 
! cimiento de Emilio Fernández Rosendo,
| ae cincuent.j y nuevo años, hijo de -Juan 

y Josefa, nátural y vecino de. Municipio 
| de Avión, con su último domicilio cono- 
i cido en tíairoso, cid m.Mno ium  no, ael 

que desapareció hace veintisiete años ha
cia las Américas, sin volverse a tener no- 

• ticias del mismo, ignorándose, por tonto, 
su ex.sieniia v oa,auero 

Dado en Ribadavia a veintiuno de 
nía. .j de mil novecientos cincuenta—El 
•Juez, Francisco Troncoso FaeotTO.—El 

, Secretario (ilegible).
2.092.—A. y ¿»  28-4^50

TINEO
El juzgado de Primera Instancia de Ti

neo tramita expediento sobre declaración 
de fallecimiento de María Concepción, 
Jesús y José María Fernández del Valle y 
Alfredo y Carlos Fernández Rubín, ve- 
•inos que fueron de Areñas. sin noticias 
desde hace más de 'treinta años 

Tineo, veinticinco de febrero do mil 
novecientos cincuenta. — El Secretario, 
P. A., Manuel Alvarez.

2.088.—A. J. y 2.« 28-4-950.
LA ESTRADA

Don Antonio Vázquez Noguoira, Juez de 
Primera Instancia de la villa y partido 
de La Estrada.
Hago público que en este Juzgado se ‘ 

incoó expediente, a. instancia de José Do- 
val López, sobre declaración de ausencia 
de José López Pichel, natural y vecino de 

j Dosiglesias, Forcarey, el cual se ausentó, 
i en dirección a Francia, on el año de mil 
I novecientos veinte, sin que desde enton- 
I ces se hubiesen tenido notiqias del mismo. 

Dado en La Estrada a treinta y uno 
de diciembre de mil noveciento cuarenta, 
y ocho.—El Juez, Antonio Vázquez—El* 
Secretario, Manuel Lois Vidal. ,

1.743—A. J. y 2> 28-4-950
E D I C T O S  

J u zg a d o s  m il it a r e s
10.174

YELO CANO, Juan; hijo de Joaquín y de 
Josefa, natural de Albarán (Murcia), sol
tero, bracero, do veintisiete años, del re
emplazo de 1943, que desertó con unifor
me de soldado del Ejército de Tierra el 
2l.de noviembre de 1948, ha sido aprehen
dido y se encuentra actualmente en las 
Prisiones Militares de la Fortaleza del Ha
cho de esta plaza, a disposición del Juzga
do del Grupo de Automóviles de la Co
mandancia General do Ceuta.

Ceuta, 7 de febrero de 1950.—El Tenien
te Juez Instructor, Gonzalo Corrahumeda. 

224.
10.175

MINGUEZ NIETO, Cesáreo; pomparecerá 
en el término de quince días ante el Juez 
del Juzgado Especial de Jefes y Oficiales 
de esta plaza, píamente, 2, para deponer 
como testigo en La causa 3620, que instru
yo por falsedad en, documento, advirtién
dole que en caso de no hacerlo le parará 
ei perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 4 de marzo de 1950.—El Oono 
nei Juez Instructor (ilegible).

279: ’
10.176

Por el presente se cita a cuantos pue
dan dar noticias del paradero del autor o 
autores de la sustracción de 200 metros , 
de hilo de cobre de 2, milímtros, sustraí
dos en la línea telefónica de este EJéréito 
del Aire existente entre la Jefatura de 
esta Región Aérea y el Aeródromo de Ma- 
ñises, en las inmediaciones del Puente dé 
la Trinidad de esta ciudad, hechos ocu
rridos en la noche del 2 al 3 de diciembre 
último, quienes deberán, personarse ante 
el Juzgado Permanente de Tropa y Perso
nal Civil, 2, en Valencia. Ciscar, *59, para 
deponer en la causa 33-5-949.

Valencia 25 *de febrero de 1950.—Él ca 
pitán Juez permanente, J. Marcos Ríos.315,


